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NOTA MAX PUNT. MAX

74,9 20,0

RUN NOTA
PUNTAJE

ETAPA 3

80917732 SI 57,4 15,3

95466966 SI 64,1 17,1

99658584 SI 55,7 14,8

106377464 NO 43,1 11,5

119614813 SI 54,1 14,4

122120015 SI 74,9 20,0

123148967 SI 67,3 17,9

132799040 SI 66,6 17,7

132815739 SI 69,4 18,5

135872032 NO 42,3 11,2

136083910 SI 62,6 16,7

136303473 NO ASISTE 0,0

138220230 SI 64,7 17,2

138239276 SI 53,1 14,1

138829669 NO ASISTE 0,0

139621018 NO ASISTE 0,0

140425796 NO ASISTE 0,0

145568080 SI 56,4 15,0

153449244 SI 60,3 16,1

* 155501367 NO 43,1 11,5

162852620 SI 62,6 16,7

12692495K NO 42,3 11,2

13674819K SI 66,4 17,7

13844268-3 SI 53,1 14,1

14002192K SI 65,7 17,5

*

El Departamento de Recursos Humanos y D.O. de la Defensoría Penal Pública, por encargo del Comité de

Selección, informa a todos (as) los (as) postulantes al Concurso Público de Defensor Local, lo siguiente:

Producto de observaciones realizadas por algunos postulantes a la pregunta N°4 del ítem de Verdadero y Falso,

el ente técnico que elaboró y revisó las pruebas técnicas, consideró que dicha pregunta podría considerarse

correctamente respondida con cualquiera de las dos opciones, verdadera o falsa. Lo anterior, por la existencia

de interpretaciones diversas, en la doctrina y jurisprudencia, sobre el contenido de la expresión “de la misma

especie” utilizada por el artículo 12 N° 16 del Código Penal. 

Es por éste motivo, que el Comité de Selección decide anular la pregunta N°4 del ítem Verdadero y Falso, lo

que significó distribuir el valor total del ítem correspondiente en 14 preguntas, por lo que el valor de cada una

aumentó de 2 puntos a 2,143
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Postulante cambia de categoría, por lo anteriormente señalado.
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